
 

 

JUZGADO CATORCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis de abril de dos mil veintiuno  

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Adriana María Vélez Castrillo 
Demandado John Jairo Toro Vélez 
Radicado No. 05001 31 10 014 2017-00592 00 
Providencia Requiere a la parte demandante 

 
 
Se incorpora al proceso la constancia del envío de la notificación por aviso, 

misma que se realizó el 16 de enero del presente año, y el ejecutado envió 

un correo donde informa que le llego la notificación por aviso el día 20 de 

enero del presente año, por lo cual solo habían transcurrido dos días luego 

de la notificación por aviso, y para salvaguardar el derecho de defensa el 

cual está consagrado en la Constitución Política, se le mandara el enlace del 

proceso al demandado y una vez se realice esto, al día siguiente empezará 

a correr el traslado por el termino de 10 días al demandado, para que 

conteste la demanda y proponga las excepciones que considere pertinentes.  

 

Por la secretaria se procederá de conformidad.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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